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Introducción 

El Artículo 70, fracción XII de la Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana señala que 

las y los Directores de las Entidades Académicas deberán realizar de forma anual el informe 

de las actividades realizadas durante el año lectivo, mismo que será presentado al Rector de 

la Universidad Veracruzana, así como a las y los miembros de la Junta Académica de la 

Entidad correspondiente. 

Con base en lo dispuesto por el numeral en cita, y en cumplimiento de lo establecido en el 

mismo, se presenta el Segundo Informe de Actividades de la Dirección del Instituto de 

Investigación Jurídicas (IIJ), el cual tiene por objeto transparentar los procesos académico- 

administrativos, así como dar cuenta de las acciones realizadas en el marco del Programa de 

Trabajo 2021-2025 “Por una transformación integral” del Dr. Martín Gerardo Aguilar 

Sanchez, Rector de la Universidad Veracruzana, así como del Plan de Desarrollo (PLADEA) 

2021-2025 del Instituto de Investigaciones Jurídicas. En este sentido, y para fines del presente 

informe, se reportan las acciones que, de manera conjunta, realizaron el personal 

administrativo, técnico y manual, personal de confianza, personal en funciones de 

investigación y técnicos académicos de esta Entidad, durante el periodo comprendido del 20 

de diciembre de 2022 al 1º de diciembre de 2023. 

Durante el periodo antes señalado se realizaron acciones significativas, las cuales se basaron 

en un examen del estado del Instituto durante el primer año de la gestión, identificando áreas 

de oportunidad que guiaron el desarrollo del PLADEA y la ejecución de acciones estratégicas 

en el corto, mediano y largo plazo. En este sentido, una de las tareas fue mejorar los 

indicadores académicos, implementar una agenda de investigación en temas de relevancia 

social y posicionar al Instituto de Investigaciones Jurídicas a nivel estatal, nacional e 

internacional. 

Asimismo, durante el periodo que se reporta, el Instituto de Investigaciones Jurídicas celebró 

su quincuagésimo aniversario, marcando cinco décadas de contribuciones y trabajos 

significativos para la ciencia jurídica. Reconocimiento que quedo plasmado en una 

ceremonia especial en el Auditorio "Héctor Fix Zamudio" de esta Entidad Académica, 

resaltando el impacto y la relevancia del Instituto en el ámbito jurídico. En el marco de la 

conmemoración, en la Entidad se realizaron multiples actividades y eventos con invitadas e 
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invitados de instituciones de educación superior nacionales e internacionales. Destaca, dentro 

de este marco de actividades, la presentación del Observatorio de Políticas Públicas con 

Enfoque de Derechos Humanos, el cual representa un proyecto de suma relevancia para 

generar insumos de información en lo referente a los derechos humanos en el país. 

Finalmente, el presente informe refrenda el compromiso de la Dirección del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas con los objetivos de la Universidad Veracruzana y del Programa de 

Trabajo 2021-2025 “Por una transformación integral”. 
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1. Personal. 

1.1. Caracteristicas del Personal. 

El personal del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Veracruzana se 

integra por mandos medios y superiores, personal administrativo, técnico y manual, personal 

de confianza, personal eventual y personal académico. Además, como resultado de diversas 

convocatorias del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencia y Tecnología (CONAHCYT), 

se sumaron becarios e investigadores que llevaron a cabo estancias de investigación. En el 

periodo que se reporta, el personal del instituto se conforma de la siguiente manera: 

Tabla 1. Personal del Instituto de Investigaciones Jurídicas 

Tipo de personal Cantidad 

Mandos medios y superiores 2 

Personal administrativo, técnico y manual 5 

Personal de confianza 5 

Personal académico 30 

Personal eventual 2 

“Investigadoras e Investigadores por México” y becarios 

Conacyt 

1 y 8 

Estancia Post Doctoral 1 

Total 54 

 

1.2. Personal Académico. 

El personal académico, según lo establecido en el artículo 2° del Estatuto del Personal 

Académico de la Universidad Veracruzana, desempeña funciones relacionadas con la 

docencia, investigación, difusión cultural, extensión de servicios y gestión académica-

administrativa. Cabe resaltar que, durante este periodo, dos investigadoras y 1 investigador 

realizaron su proceso de jubilación, con lo cual sus plazas quedaron vacantes. Con base en lo 

anterior, el personal académico se encuentra integrado por un total de 30 personas, de las 

cuales 11 son mujeres y 19 hombres. Dentro del grupo de personal académico mencionado 



 7 

previamente, 23 desempeñan funciones esenciales de investigación (8 mujeres y 15 

hombres), mientras que 7 son técnicos académicos (3 mujeres y 4 hombres), responsables de 

llevar a cabo tareas específicas y sistemáticas en los programas académicos y/o servicios 

técnicos de la Entidad Académica. 

 

Grafica 1. Personal Académico. 

 

Derivado de lo anterior, durante este año se solicitó a la Secretaría Académica y a la 

Dirección General de Investigaciones la autorización y el apoyo para cubrir las plazas 

vacantes y continuar con el avance en las metas establecidas en el PLADEA. Cabe señalar 

que, en la convocatoria publicada el 7 de noviembre de 2023, se autorizó 1 de las 3 plazas 

vacantes. 

Respecto del personal en funciones de investigación, 12 se encuentran en el Sistema Nacional 

de Investigadoras e Investigadores (SNII), 11 cuentan con el reconocimiento de Programa 

para el Desarrollo Profesional Docente de Nivel Superior (PRODEP) y 8 se encuentran 

reconocidos en el Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Académico (PEDPA). 
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Grafica 2. Personal Académico con reconocimientos. 

 

Asimismo, y de conformidad con el Programa de Trabajo 2021-2025 y el PLADEA de esta 

Entidad Académica, se realizaron las gestiones necesarias para la participación en docencia 

de nuestro personal académico. Manteniendo la cantidad de 21 académicos con carga docente 

en el presente periodo. 

Asimismo, el Instituto de Investigaciones Jurídicas cuenta con 1 cuerpo académico, mismo 

que se encuentra en proceso de consolidación. Adicionalmente, en el periodo que se reporta, 

se presentó la propuesta de creación de un nuevo cuerpo académico. 

 

2. Investigación y Divulgación de la Ciencia Jurídica. 

En este informe de labores correspondiente al segundo año, es importante destacar los logros 

y avances en el ámbito de la investigación y divulgación de la ciencia jurídica, una de las 

funciones sustantivas de la Universidad Veracruzana, conforme lo establece la Ley Orgánica 

de la Universidad. Esta ley, en su Artículo 3, reconoce la docencia, la investigación, la 

difusión de la cultura y extensión de los servicios como pilares fundamentales de nuestra 

institución. Específicamente, los Institutos, definidos en el Artículo 8 de la misma ley y en el 

Artículo 97 del Estatuto General de la Universidad, desempeñan un papel crucial en la 

realización de funciones de investigación, complementadas con actividades de docencia, 

difusión cultural y extensión de servicios. 
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En este contexto, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Veracruzana ha 

jugado un papel transformador en la investigación jurídica. Celebrando su 50° aniversario, el 

IIJ ha sido pionero en fomentar estudios y debates en torno al derecho y las instituciones 

jurídicas. Este instituto no solo se ha establecido como un referente a nivel estatal y nacional, 

sino que también ha sido reconocido por autoridades universitarias, fundadores y 

representantes del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 

Es de enfatizar la evolución significativa de la investigación jurídica en estas cinco décadas, 

destacando la creciente necesidad de una investigación empírica y la colaboración con otras 

áreas del conocimiento, especialmente las ciencias sociales. El IIJ, fiel a su compromiso 

social, contribuye a la resolución de problemas nacionales y locales, adoptando una 

perspectiva humanista y enfocada en los derechos humanos y los grupos vulnerables, tal 

como lo establece el Programa de Trabajo 2021-2025. 

Este apartado se dedica a resaltar esos esfuerzos y logros, mostrando cómo la Universidad 

Veracruzana, a través del Instituto de Investigaciones Jurídicas, continúa fortaleciendo su 

legado en la investigación y divulgación de la ciencia jurídica. 

 

2.1. Producción Cientifica.  

Con base en el artículo 197 fracción I del Estatuto General de la UV, existe la obligación del 

personal en funciones de investigación de presentar al Consejo Técnico de la entidad su 

respectivo protocolo de investigación, en el cual se establezcan las metas y productos a 

realizar durante el año lectivo. Asimismo, y de acuerdo con el citado Estatuto, es 

responsabilidad del personal en funciones de investigación hacer el correspondiente registro 

en el Sistema de Registro y Evaluación de la Investigación (SIREI) de la Dirección General 

de Investigaciones. En el año que se reporta, de los 19 proyectos registrados en el año 

anterior, 12 fueron concluidos, 7 se encuentran en proceso y 6 nuevos proyectos fueron 

registrados. 
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Gráfica 3. Proyectos registrados en SIREI. 

 

Asimismo, y de acuerdo con el artículo 195, fracción VIII del Estatuto del Personal 

Académico de la Universidad Veracruzana, el personal académico se encuentra obligado, de 

forma anual, a rendir un informe al Consejo Técnico sobre las actividades realizadas. De los 

académicos que cumplieron en tiempo y forma con dicha obligación, se advierte que, en el 

periodo correspondiente, la producción reportada fue la siguiente: 

Gráfica 4. Producción académica reportada. 
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Asimismo, durante el periodo lectivo, se impulsaron diversas publicaciones conjuntas, tales 

como los libros “Herramientas para las buenas prácticas ciudadanas en el manejo de la 

complejidad comunicacional”, el cual se desprende de las actividades del taller organizado 

de forma conjunta por GAPAC-IIJUV-Innovación para el Cambio; y “La Nueva Agenda de 

la Globalización”, el cual es una edición colaborativa entre el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas y la Universidad de Xalapa. 

Imagen 1. Publicaciones conjuntas. 

 

  

 

 

De igual forma, durante el periodo que se informa (diciembre 2021-diciembre 2022) se 

publicaron dos números de la Revista Universos Jurídicos, la cual forma parte del catálogo 

de revistas electrónicas de la Universidad Veracruzana y se encuentra disponible a través de 

la dirección: https://universosjuridicos.uv.mx. Asimismo, se encuentra en los siguientes 

índices y bases de datos: DORA, Google Académico, Latindex, Latinoamericana Revistas, 

Latinrev, MIAR, REDIB. 

Durante 2023 se emitieron los números 20 y 21, que en conjunto suman un total de 13 

artículos arbitrados. 
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Imagen 2. Universos Jurídicos números 20 y 21 

  

 

2.2. Proyectos de Investigación Financiados. 

El Instituto de Investigaciones Jurídicas ha desarrollado un proyecto de investigación, 

financiado por CONAHCYT, denominado “Diagnóstico y modelo de índice de percepción 

de los dispositivos de vigilancia electrónica en materia de seguridad pública en México con 

enfoque de derechos humanos” (Proyecto FORDECYTCONACYT No. 3265530). Este 

proyecto ha colaborado estrechamente con el Instituto de Ciencias de Gobierno y Desarrollo 

Estratégico de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (ICGDE-BUAP) y el Centro 

de Estudios de Opinión y Análisis (CEOA) de la Universidad Veracruzana, ambas 

instituciones siendo colaboradores clave para su exitosa ejecución. Entre las actividades 

realizadas en el marco del periodo que se reporta destacan: 

a) El levantamiento de encuestas en diversas ciudades de la republica mexicana, las 

cuales permiten generar estimaciones con representatividad a nivel estatal y nacional sobre 

la población de 18 años y más respecto de los dispositivos de vigilancia electrónica y las 

políticas públicas de videovigilancia instaladas en ciudades metropolitanas. 
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Imagen 3. Levantamiento de encuestas. 

  

b) Capacitación, a través del diseño e implementación de un Massive Open Online 

Course (MOOC) sobre dispositivos de vigilancia electrónica y su vinculación con los DDHH 

y las políticas públicas, así como 24 talleres para el uso de Atlas Ti, metodología de la 

investigación, capacitación en el levantamiento de encuestas e integración, entre otros. 

Imagen 4 y 5. Cursos del Proyecto CONAHCYT 
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c) Divulgación, a través de la presentación del proyecto e diversos foros, tales como 

Radiotelevisión de Veracruz (RTV) e INFOTEC. 

Imágenes 6 y 7. Actividades de divulgación del proyecto. 

  

 

d) La publicación de los avances de investigación en libros y revistas académicas 

especializadas. 
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Imagen 8. Publicación de avances del proyecto. 

 

e) Se realizaron actividades conjuntas, tales como el Primer Coloquio Internacional 

sobre Prevención de Violencia Digital, el cual reunió a participantes de instituciones 

educativas, gubernamentales y organizaciones no gubernamentales, incluyendo 

representantes de la Fiscalía de España, la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, INMUJERES y Stop Violencia Digital.  

Imagen 9. Coloquio Vigilancia Electrónica.  
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A través de ponencias y debates, se examinaron las complejidades de la violencia digital 

desde diversas perspectivas, abordando temas como la violencia digital en niñas y 

adolescentes con enfoque de género, las intersecciones entre violencia digital y derechos 

humanos, y la relación entre violencia digital y políticas públicas. 

El coloquio culminó con llamados a la acción para el desarrollo de políticas públicas efectivas 

y concretas, orientadas a democratizar la sociedad y garantizar los derechos humanos en el 

ámbito digital. Este evento se consolidó como un punto de referencia para la concienciación 

y el cambio, subrayando la importancia de una aproximación integral y con perspectiva de 

género al problema de la violencia digital. 

También se sentaron las bases para la Red de colaboración de investigación para el análisis 

de los dispositivos de vigilancia electrónica en materia de seguridad pública en México con 

enfoque de DDHH. 

Imagen 10. Propuesta de red de colaboración. 

 

 

El objetivo de la red es consolidar la colaboración institucional entre academias superiores 

para impulsar la investigación y la ejecución de proyectos. Las actividades principales 

incluyen la organización de foros y eventos a nivel nacional e internacional, el 

establecimiento de un foro de discusión continuo, el fomento de la vinculación y movilidad 
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académica para proyectos que promuevan la vocación científica y las competencias 

académicas de estudiantes, la creación de una base de datos sólida y la promoción de la 

investigación y publicación científica. Adicionalmente, se busca participar en convocatorias 

de financiamiento para proyectos de investigación y ofrecer capacitaciones a los 

profesionales y decisores relacionados con la vigilancia electrónica. 

f) Se realizó la convocatoria para someter textos para integrar el segundo libro del 

proyecto, denominado “uso de dispositivos de vigilancia electrónica en materia de seguridad 

pública y seguridad ciudadana”, el cual se encuentra en proceso de publicación. 

Imagen 11. Libro del proyecto (año 2) 

 

2.3. Observatorio de Políticas Públicas con enfoque de Derechos Humanos (OPPEDH). 

El Observatorio Universitario de Políticas Públicas con enfoque en derechos humanos 

(OPPEDH) es una iniciativa académica que se esfuerza por ser un referente en la recolección, 

creación y estructuración sistemática de datos relativos a las políticas públicas mexicanas a 

todos los niveles. Adopta una metodología interdisciplinaria y herramientas especializadas 

en derechos humanos para suministrar datos robustos destinados a estudios y para proponer 

modelos de evaluación de políticas públicas en áreas críticas como seguridad pública, 

desarrollo social, educación y medio ambiente. 

El OPPEDH ha definido cuatro objetivos específicos para orientar su misión: 
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I. Consolidar, producir y ordenar información para crear una base de datos de dominio 

público y acceso irrestricto. 

II. Analizar e interpretar los datos recabados, brindando así fundamentos teóricos y prácticos 

para diagnósticos precisos. 

III. Publicitar los descubrimientos mediante la participación en eventos y la publicación de 

contenidos en distintos medios, incluido el sitio web del observatorio. 

IV. Establecer colaboraciones con organismos gubernamentales y la sociedad civil para 

diseminar los hallazgos y promover la recopilación y generación de información nueva. 

Durante el año que se reporta destaca la presentación del Observatorio y el inicio formal de 

sus trabajos. Evento que contó con la conferencia magistral del Dr. Mauricio Merino, 

Director del Instituto de Investigaciones en Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción 

de la Universidad de Guadalajara.  

Imagen 12. Presentación del Observatorio. 

 

Actualmente, el Observatorio impulsa dos proyectos fundamentales: 

• Un proyecto sobre la prevención de la violencia digital en niñas y adolescentes en México, 

con una perspectiva de derechos humanos y género, que ya ha generado una publicación y 

ha sido tema de dos congresos. 
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• Un estudio sobre el Diagnóstico y Modelo de Índice de Percepción de los Dispositivos de 

Vigilancia Electrónica en Seguridad Pública en México, enmarcado en el proyecto de Ciencia 

de Frontera de CONAHCYT. 

El OPPEDH, empeñado en cumplir el objetivo de convertirse en un espacio académico 

interdisciplinario, busca la integración entre instituciones y sectores para la recopilación, 

análisis, procesamiento y difusión de datos sobre la aplicación de los derechos humanos en 

las políticas públicas. Apunta a ser un organismo fundamental para orientar a los gobiernos 

en la definición, implementación y evaluación de dichas políticas de cara al 2025, 

contribuyendo así a la gobernanza democrática y a los objetivos de desarrollo sostenible 

estipulados en la Agenda 2030. En este sentido, una tarea fundamental es mantener 

actualizada su base de datos e incorporar investigaciones nuevas que impulsen el trabajo 

multidisciplinario. 

A lo largo del año, el OPPEDH organizó y participó en varios eventos significativos: 

• El 8 de marzo, se conmemoró el Día Internacional de la Mujer con el evento 

"Violencia Contra la Mujer y Derechos Humanos". 

• El 21 de marzo, se llevó a cabo la conferencia "Capacidades Administrativas y de 

Políticas Públicas" por la Dra. Irma del Carmen Guerra Osorno. 

• Los días 24 y 27 de marzo, el Dr. Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo impartió la 

conferencia "Inteligencia Artificial, Derecho y Gobernanza". 

• El 28 de abril, se debatió sobre "Las TIC y los nuevos desafíos para la 

democracia”. 

• Se participó en el Primer Encuentro Internacional de Observatorios. 

• Se sumó a las actividades del programa informativo “Purpura: deconstruyendo 

imaginarios”. 

 

 

 

 



 20 

Imagen 13, 14 y 15. Actividades del Observatorio. 
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2.4. Cátedra de Excelencia “Emilio Gidi Villareal”. 

El 21 de julio de 2019, la Junta Académica del Instituto de Investigaciones Jurídicas (IIJ) 

propuso y aprobó la creación de la Cátedra de Excelencia “Dr. Emilio Gidi Villareal”, con el 

objeto de “desarrollar, fomentar y promover la investigación científica de alta calidad, desde 

un enfoque jurídico y áreas del conocimiento afines, como parte del patrimonio cultural de 

la Universidad Veracruzana”.  

Derivado de lo anterior, mediante Acuerdo Rectoral del 3 de noviembre de 2020, se creó la 

Cátedra de Excelencia “Dr. Emilio Gidi Villareal”, misma que se encuentra adscrita a esta 

Entidad Académica. Empero, y toda vez que la aprobación de la Cátedra por parte del 

Consejo Consultivo coincidió con la contingencia sanitaria por COVID-19 y la suspensión 

de actividades en la Universidad Veracruzana; así como los procesos de alternancia en las 

direcciones del IIJ y de la Facultad de Derecho, durante los años 2020, 2021 y 2022 no se 

implementaron acciones concretas en el marco de la misma. Motivo por el cual, y en el ánimo 

de reactivar los trabajos de implementación de la Catedra de Excelencia “Dr. Emilio Gidi 

Villareal” se estableció el dialogo con la Secretaría Ejecutiva para establecer una ruta de 

trabajo y reactivar de manera progresiva la Cátedra. 

Con motivo de lo anterior, el 27 de febrero de 2023, mediante oficio No. IIJ/42/2023, se 

sometió a consideración del Dr. Juan Ortiz Escamilla, Secretario Académico de la 

Universidad Veracruzana, una nueva terna para la coordinación de la Cátedra de Excelencia 

“Dr. Emilio Gidi Villareal”. En fecha 12 de abril de 2023, el Dr. Martín Gerardo Aguilar 

Sánchez, Rector de la Universidad Veracruzana y Presidente del Consejo Consultivo de 

Cátedras de Excelencia, tuvo a bien en designar a quien suscribe como Coordinador de la 

Cátedra de Excelencia “Dr. Emilio Gidi Villareal”, así como al Dr. Mauricio Lascurain 

Fernández, como Secretario Técnico de la misma. 

Dentro de las actividades realizadas, destacan la conformación de la propuesta del grupo de 

trabajo, misma que fue remitida al Consejo Consultivo el pasado 23 de noviembre, y que se 

integra por destacadas y destacados académicos del Instituto, de la Facultad de Derecho, del 

CEDEGS y de Derecho SEA.  

Asimismo, se construyó la imagen institucional de la cátedra y un portal web, donde se 

podrán encontrar las actividades que se realizarán en el marco de la misma. 
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Imagen 16. Portal web de la Cátedra.  

 

Para el año 2024, y una vez conformado el equipo de trabajo, se plantea la posibilidad de 

participar en diversas convocatorias para la obtención de recursos y realizar las actividades 

señaladas en el marco del plan de trabajo. 

3. Transparencia y Rendición de Cuentas. 

Toda buena administración descansa sobre la rendición de cuentas. En este sentido, se 

subraya la importancia de impulsar la cultura de la transparencia, la responsabilidad en la 

gestión de datos personales y el derecho de la comunidad universitaria al acceso a la 

información pública. Además, se enfatiza el esfuerzo por fomentar una administración 

caracterizada por valores tales como la responsabilidad, austeridad, sostenibilidad y 

transparencia, siempre actuando con estricto apego a la legalidad y a los principios de los 

derechos humanos. 

Derivado de lo anterior, y en observancia de los citados principios, durante el periodo que se 

reporta se implementaron diversas iniciativas para asegurar que las actividades y decisiones 

de la administración actual sean comunicadas de efectiva y transparente. Este enfoque no 

solo cumple con el deber de informar a la comunidad universitaria, sino que también refuerza 

el lazo de confianza y responsabilidad entre el Instituto y su comunidad. 

3.1. Transparencia y Acceso a la Información. 

Con el objeto de garantizar el derecho humano de acceso a la información pública, y en 

consonancia con la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 



 23 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, y la normatividad de la Universidad Veracruzana, el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas ha cumplido con sus obligaciones en materia de transparencia pasiva y proactiva. 

Respecto de la transparencia pasiva, esta conlleva la obligación de dar respuesta a las 

solicitudes presentadas a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y 

gestionadas por la Coordinación Universitaria de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (CUTAI). Durante el periodo que se reporta, se recibieron 

un total de 6 solicitudes de información, las cuales fueron atendidas puntualmente, sin 

incidencias, reclamaciones o quejas en relación con la información proporcionada. 

Gráfica 4. Solicitudes de Información 2022-2023 

 

Como puede apreciarse, el número de solicitudes de información se incrementó en dos más 

respecto del año inmediato anterior (2022), recayendo mayormente sobre información del 

Doctorado en Derecho adscrito a esta Entidad Académica. 

Por otro lado, en materia de transparencia proactiva, y en cumplimiento de las disposiciones 

de la UV en materia de acceso a la información pública, se mejoró la página institucional, a 

fin de hacer más sencilla la búsqueda de información comúnmente solicitada o requerida, 

manteniendo actualizada la información, de conformidad con la ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y de las políticas 

establecidas por la CUTAI.  
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En un esfuerzo por promover un gobierno abierto y una transparencia proactiva, el IIJ 

mantiene actualizado su portal web (http://www.uv.mx/IIJ), donde regularmente se publica 

información relevante sobre las actividades de la Entidad, el personal académico y las 

convocatorias vigentes. Asimismo, se realiza la publicación de las actas del Consejo Técnico 

y de la Junta Académica. Estos documentos, de alto interés público y frecuentemente 

solicitados, son parte de una estrategia de transparencia proactiva y focalizada. Esta iniciativa 

garantiza el acceso transparente a la información sobre las decisiones tomadas en los órganos 

colegiados de la Entidad Académica, reafirmando así el compromiso del Instituto con la 

transparencia y el acceso a la información. 

Imagen 17 y 18. Transparencia en el Portal Web. 
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3.2 Financiamiento. 

Una planeación, diseño e implementación eficaz de los recursos materiales, humanos y 

financieros son cruciales para el éxito y el logro de los objetivos institucionales. En este 

contexto, es fundamental transparentar el uso de los recursos con los que cuenta la Entidad 

Académica, así como valorar y reconocer el esfuerzo constante del personal administrativo, 

técnico y manual, que con su esfuerzo constante permiten la ejecución de las funciones 

sustantivas y adjetivas de la misma y cuyo compromiso y dedicación han asegurado que las 

operaciones del Instituto continúen sin interrupciones, proporcionando los recursos 

necesarios para su eficiente funcionamiento. Este esfuerzo conjunto refleja la resiliencia y la 

adaptabilidad de la institución en el cumplimiento de sus metas y objetivos. 

A) Subsidio Estatal Ordinario 

El Instituto de Investigaciones Jurídicas opera con un Presupuesto Estatal Ordinario asignado 

de $323,220.71. Este presupuesto es fundamental para sufragar los gastos operativos clave 

del Instituto, incluyendo el pago de servicios esenciales como electricidad, agua potable y 

telefonía. Además, el presupuesto se destina a cubrir gastos recurrentes en áreas como el 

mantenimiento menor de inmuebles, jardinería, y el apoyo a través de viáticos al personal 

académico. Asimismo, se emplea en la publicación de libros y en la compra de insumos de 

limpieza, artículos de papelería y equipamiento tecnológico. Entre los materiales y 

suministros financiados se incluyen: material eléctrico, productos farmacéuticos y de 

limpieza. Servicios como la fumigación, fotocopiado, transporte local y el mantenimiento 

menor de edificios también son cubiertos por este fondo. 

En cuanto al manejo financiero del Instituto, hasta el 30 de noviembre de 2023, el desglose 

del Subsidio Estatal Ordinario (Proyecto 22299) muestra una asignación de $323,220.71. De 

este total, se han ejercido $317,682.47, dejando una disponibilidad financiera de $5,538.24. 

Estos datos reflejan una gestión eficiente del presupuesto, asegurando que el Instituto 

mantenga su funcionamiento óptimo y continúe apoyando a su personal y sus actividades 

académicas. 

Tabla 2. Subsidio Estatal Ordinario 

PROCESO 

PROYECTO 

PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

EJERCIDO DISPONIBILIDAD 

FINANCIERA 
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Subsidio Estatal 

Ordinario 22299 

$323,220.71 $317,682.47 $5,538.24 

 

B) Fondos Autofinanciables. 

El Instituto de Investigaciones Jurídicas gestiona fondos autofinanciables obtenidos a través 

de programas como el doctorado y cursos de educación continua. En el periodo reportado, 

estos programas han generado ingresos significativos y han mostrado un uso eficiente de los 

recursos. 

Gráfica 5. Fondos Autofinanciables. 

 

Detallando los datos financieros: el Doctorado en Derecho (Proyecto 17133) ha generado 

ingresos de $2’824,045.37, con un gasto de $904,927.10, resultando en una disponibilidad 

financiera de $1’919,118.27. Por otro lado, el Doctorado en Derecho Público (Proyecto 

17120) ha ingresado $157,594.53, con un gasto de $39,678.80, dejando un saldo disponible 

de $117,915.73. Además, el Diplomado para formar mediador-conciliador-facilitador 

(Proyecto 18738) ha aportado $274,750.00, con un gasto de $85,705.99 y una disponibilidad 

de $189,044.01. El Diplomado en Derecho Parlamentario (Proyecto 18780) ha recaudado 

$14,850.00, con un gasto de $14,478.36, y una disponibilidad de $371.64. Finalmente, el 

Curso de Educación Continua (Proyecto 18501) ha ingresado $14,400.00, con gastos de 
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$14,151.38, dejando una disponibilidad de $248.62. Para mayor claridad, estos datos se 

disponen en la siguiente tabla: 

 

Tabla 3. Proyectos Autofinanciables 

PROYECTOS 

AUTOFINANCIABLES 

INGRESOS EJERCIDO DISPONIBILIDAD 

FINANCIERA 

Doctorado en Derecho (Proyecto 

17133) 

$2’824,045.37 $904,927.10 $1’919,118.27 

Doctorado en Derecho Público 

(Proyecto 17120) 

$157,594.53 $39,678.80 $117,915.73 

Diplomado para formar mediador-

conciliador-facilitador 

(Proyecto 18738) 

$274,750.00 $85,705.99 $189,044.01 

Diplomado en Derecho 

Parlamentario  

(Proyecto 18780) 

$14,850.00 $14,478.36 $371.64 

Curso de Educación Continua 

(Proyecto 18501) 

$14,400.00 $14,151.38 $248.62 

 

C) Proyecto "Ciencia de Frontera". 

El proyecto "Ciencia de Frontera", actualmente en su etapa final (año 3), se proyecta que será 

concluido en julio de 2024. Es importante señalar que la etapa 2 de este proyecto se completó 

en junio de 2023 y actualmente los informes técnicos y financieros están en proceso de 

evaluación. En cuanto a los aspectos financieros del proyecto, bajo el número de convenio 

3265530 y con recursos de CONAHCYT, se asignó un presupuesto de $1’672,393.18 para 

su tercera etapa. Hasta la fecha, se ha ejercido un total de $1’069,222.02 de este presupuesto, 

resultando en una disponibilidad financiera de $603,171.16. Esta gestión presupuestaria 

refleja el compromiso del proyecto con una ejecución eficiente de los recursos, asegurando 

así la culminación exitosa de esta importante iniciativa en su última etapa. 

Tabla 4. Proyecto "Ciencia de Frontera" 

PROYECTO 
 

PRESUPUESTO 

(TERCERA ETAPA) 

EJERCIDO DISPONIBILIDAD 

FINANCIERA 

Convenio Núm. 3265530, con 

recursos CONAHCYT 

$1’672,393.18 $1’069,222.02 $603,171.16 
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3.3 Infraestructura Física y Tecnológica. 

La optimización de los espacios físicos del Instituto de Investigaciones Jurídicas y el 

mejoramiento de las tecnologías de la información y la comunicación, han sido elementos 

fundamentales en la agenda de la presente dirección. El progresivo desarrollo de espacios 

dignos nos permite, por un lado, ampliar la oferta educativa y las actividades que se 

desarrollan de manera sistemática en la entidad; y por el otro, ofrecer espacios accesibles y 

adecuados para la actividad de investigación del personal académico y el alumnado. De tal 

forma que, durante el periodo que se reporta, esta dirección se ha empeñado en utilizar de 

forma responsable los recursos con los que cuenta, a la vez que genera proyectos de mejora 

en su infraestructura física y tecnológica. 

A) Proyecto de Telefonía, Voz y Datos. 

El Proyecto Voz y Datos ha marcado un hito significativo en la mejora de las comunicaciones 

dentro del Instituto de Investigaciones Jurídicas. Este año, se realizó un mantenimiento 

preventivo y correctivo a la torre de comunicaciones de 24 metros ubicada en el edificio “C”, 

con una inversión de $90,078.47 financiada por la Universidad Veracruzana. Además, se 

concluyó el ambicioso proyecto de telefonía, voz y datos, valorado en $828,318.96, que se 

había iniciado el año inmediato pasado (2023). Lo que ha mejorado notablemente la 

comunicación interna y externa de la Entidad Académica. 

B) Recuperación y Remodelación del Aula del Doctorado. 

Como parte de las acciones emprendidas a finales de 2022, durante el año 2023 se recuperó 

un espacio destinado a cubículos, el cual fue remodelado y utilizado para ampliar el aula del 

Doctorado en Derecho en el edificio “B”, con la finalidad de dignificar el espacio y permitir 

su uso pleno como aula hibrida.  

 

Imagen 19. Aula del Doctorado remodelada. 
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C) Mantenimiento menor del Inmueble, realizado por la Dependencia y Ampliación del 

edificio “B” para un aula de Doctorado 

En cuanto al mantenimiento de inmuebles, se finalizó la remodelación del edificio “C”, que 

incluyó la actualización de 31 cubículos con nueva iluminación, ventilación, piso, pintura y 

paredes de tabla roca, además de instalaciones de internet y electricidad. Actualmente, se está 

ejecutando la ampliación del edificio “B” para un aula de Doctorado, con un presupuesto de 

$2’200,000.00, proveniente del Subsidio Estatal Estratégico 2023. Esta obra contempla un 

salón de clases para posgrado, baños, instalaciones eléctricas y de climatización, entre otros. 

Imagen 20. Ampliación del Edificio “B” 
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Adicionalmente, se asignaron $556,292.21 del proyecto autofinanciable 17133 para el 

mantenimiento de la segunda planta del edificio “B”, que incluye diversas mejoras y la 

creación de 6 nuevos cubículos. Por último, se destinó un presupuesto de $60,826.82 para la 

instalación eléctrica y climatización en el aula de Doctorado en Derecho, en el primer piso. 

Estas mejoras constituyen un paso adelante crucial para la infraestructura y los servicios del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas. Brindan a estudiantes, profesores y personal un 

ambiente más confortable y eficiente, elevando la calidad del proceso de aprendizaje y la 

eficacia en la comunicación y las operaciones cotidianas. La modernización de las 

instalaciones subraya el compromiso de la institución con la excelencia y la innovación 

académicas. 

3.4. Adquisiciones Consolidadas a través de la Dirección de Recursos Materiales. 

Durante el periodo en cuestión, el Instituto de Investigaciones Jurídicas, a través de la 

Dirección de Recursos Materiales, llevó a cabo una serie de adquisiciones con el objetivo de 

enriquecer los servicios ofrecidos por el Doctorado en Derecho. Estas compras también estan 

dirigidas a cubrir las necesidades del personal académico y asegurar la disponibilidad de los 

insumos esenciales para el desarrollo fluido y eficiente de las actividades académicas. 

A) Proyecto CONAHCYT. 

Dentro del Programa 22145 Proyecto 3265530 CONAHCYT, se adquirieron recursos 

documentales por un valor de $5,445.00, los cuales ya fueron recibidos.  

Tabla 5. Adquisiciones a través del Recurso del Proyecto CONAHCYT. 

PROGRAMA 22145 PROYECTO 3265530 CONAHCYT 

CONCEPTO MONTO ESTATUS 

RECURSOS DOCUMENTALES    5,445.00 RECIBIDO 

 

B) Doctorado en Derecho. 

En el marco del Programa 17133 para el Doctorado en Derecho, se compraron equipos de 

cómputo (2 computadoras) por $32,917.00 y equipos de tecnologías de la información (4 

multifuncionales) por $40,863.13, ambos ya recibidos. Además, se adquirieron muebles de 

oficina y estantería con diferentes especificaciones y costos, sumando un total de 
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$193,164.21, de los cuales solo el conjunto ejecutivo rectangular y librero por $13,978.00 

están pendientes de recepción. 

Tabla 6. Adquisiciones a través del Recurso del Doctorado en Derecho. 

PROGRAMA 17133 DOCTORADO EN DERECHO 

CONCEPTO MONTO ESTATUS 

EQUIPO DE COMPUTO (2 COMPUTADORAS) 32,917.00 RECIBIDO 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN. (4 MULTIFUNCIONALES) 

40,863.13 RECIBIDO 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA (CONJUNTO 

EJECUTIVO RECTANGULAR, LIBRERO) 

13,978.00 PENDIENTE 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA (2 SILLONES 

EJECUTIVOS, 2 ESCRITORIO, CONJ. EJECUTIVO) 

39,707.02 RECIBIDO 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA (10 SILLAS 

SECRETARIALES, 10 ESCRITORIOS) 

100,405.19 RECIBIDO 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA (2 SILLONES 

DE LECTURA) 

  21,054.00 RECIBIDO 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA (4 SILLONES 

EJECUTIVOS) 

  19,024.00 RECIBIDO 

 

C) Programa 18780 de Derecho Parlamentario y Técnica Legislativa. 

Para el Programa 18780 de Derecho Parlamentario y Técnica Legislativa, se destinaron 

$5,086.15 para artículos e insumos de limpieza, aún pendientes de recibir.  

Tabla 7. Adquisiciones a través del Recurso del Diplomado en Derecho Parlamentario. 

PROGRAMA 18780 DERECHO PARLAMENTARIO Y TÉCNICA LEGISLATIVA 

CONCEPTO MONTO ESTATUS 

ARTÍCULOS E INSUMOS DE LIMPIEZA 5,086.15 PENDIENTE 

 

D) Programa 18501 del Curso de Educación Continua. 

En el Programa 18501 del Curso de Educación Continua, se están esperando artículos de 

papelería valorados en $2,928.00. 

Tabla 8. Adquisiciones a través del Recurso del Curso de Educación Continua. 

PROGRAMA 18501 CURSO EDUCACIÓN CONTINUA 

CONCEPTO MONTO ESTATUS 
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ARTÍCULOS DE PAPELERÍA    2,928.00 PENDIENTE 

 

E) Programa 22299 del Subsidio Estatal Ordinario. 

Finalmente, bajo el Programa 22299 del Subsidio Estatal Ordinario, se adquirieron toners, 

cartuchos y tintas por $17,192.00, artículos de papelería por $9,116.00 y artículos e insumos 

de limpieza por $16,765.33, todos estos ya recibidos. 

Tabla 9. Adquisiciones a través del Recurso del Subsidio Estatal Ordinario. 

PROGRAMA 22299 SUBSIDIO ESTATAL ORDINARIO 

CONCEPTO MONTO ESTATUS 

TONERS, CARTUCHOS Y TINTAS 17,192.00 RECIBIDO 

ARTÍCULOS DE PAPELERÍA 9,116.00 RECIBIDO 

ARTÍCULOS E INSUMOS DE LIMPIEZA 16,765.33 RECIBIDO 

 

F) Fondo 47025 (Fortalecimiento para la Investigación). 

El Instituto de Investigaciones Jurídicas fue beneficiado a través del fondo 47025, destinado 

al Fortalecimiento para la Investigación, recibiendo un total de $88,698.24. Este monto fue 

específicamente asignado para la adquisición de mobiliario esencial. Dentro de las compras 

realizadas, se incluyen 9 sillas secretariales con un coste de $26,100.00, las cuales ya han 

sido recibidas. Además, se encuentra pendiente la entrega de 9 escritorios, cuyo valor 

asciende a $62,598.24. Estas adquisiciones son fundamentales para mejorar las instalaciones 

y recursos disponibles para la investigación en el Instituto. 

Tabla 10. Adquisiciones a través del Recurso del Programa de Fortalecimiento para la Investigación. 

PROGRAMA 47025 FORTALECIMIENTO PARA LA INVESTIGACIÓN 

CONCEPTO MONTO ESTATUS 

9 SILLAS SECRETARIALES 26,100.00 RECIBIDO 

 9 ESCRITORIOS 62,598.24 PENDIENTE 

 

Estas adquisiciones reflejan el compromiso de la institución en proveer recursos adecuados 

para el óptimo funcionamiento y desarrollo de sus programas académicos. 
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4. Posgrados y Educación Continua. 

4.1 Doctorado en Derecho. 

Desde 1993, el Instituto de Investigaciones Jurídicas ha puesto gran empeño en el desarrollo 

de actividades académicas, principalmente en lo concerniente a la formación de nuevas 

investigadoras e investigadores. Con este objetivo, en aquel año se creó el Doctorado en 

Derecho Público, el cual fue posteriormente sustituido por el Doctorado en Derecho en el 

año 2016. Este posgrado, fundamental para la formación de investigadores en el ámbito 

jurídico en el Estado de Veracruz y en la región sureste del país, establece además una sólida 

conexión con Instituciones de Educación Superior (IES) tanto a nivel nacional como 

internacional. En 2022, el programa fue incluido en el Sistema Nacional de Posgrados (SNP) 

de CONAHCYT, reconociendo su contribución al Proyecto de Nación 2018-2024 y su 

relevancia en abordar problemas prioritarios, especialmente en el área de "Derechos 

Humanos", como se destaca en la convocatoria del SNP de 2022. 

El Doctorado, desde su reforma integral en 2016, cuenta con 4 generaciones, de las cuales, 

la tercera y cuarta se encuentran cursando las experiencias educativas del programa y dos se 

encuentran en proceso de titulación. Respecto de estos últimos, entre agosto y noviembre del 

presente año tuvimos 4 titulaciones, lo cual abona al compromiso de cumplir con la eficiencia 

terminal del programa. 

Gráfica 6. Alumnos/as del Doctorado en Derecho 
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Es de destacar que, a pesar de la decisión de CONAHCYT de reducir significativamente el 

número de programas adscritos al SNP, de 133 a solo 27, basado en nuevos requisitos y 

prioridades, el Doctorado en Derecho de la Universidad Veracruzana no se vio afectado por 

estos cambios. Además, es destacable que la totalidad de los 38 alumnos matriculados en el 

programa disfrutan del beneficio de una beca de CONAHCYT, lo cual subraya la calidad y 

el reconocimiento del programa a nivel nacional. 

4.1.1 Plan de estudios. 

La reciente actualización del Plan de Estudios del Doctorado en Derecho fue impulsada por 

las experiencias acumuladas en el desarrollo del plan de 2017, los resultados de encuestas a 

estudiantes y egresados, la Agenda 2030, el Plan de Trabajo de la Rectoría 2021-2025 y las 

directrices del Sistema Nacional de Posgrados del CONAHCYT. Este proceso se llevó a cabo 

en cinco etapas principales: 

A. Creación de la Comisión de Revisión y de Actualización en noviembre de 2022. 

Compuesto por diez destacados doctores miembros del Núcleo Académico Básico (NAB): 

Judith Aguirre Moreno, Petra Armenta Ramírez, Arturo Miguel Chípuli Castillo, José 

Francisco Báez Corona, Manlio Fabio Casarín León, Saúl Cortés Viveros, Mauricio 

Lascuráin Fernández, Karina Nohemí Martínez Meza, Salvador Valencia Carmona y Carlos 

Antonio Vázquez Azuara. 

B. Entrega del proyecto de reforma el 15 de enero de 2023 a la Dirección General de la 

Unidad de Estudios de Posgrado, con la finalidad de analizar la viabilidad del mismo y 

realizar adecuaciones previo a la sesión de Junta Académica. 

C. El 17 de marzo de 2023, la propuesta de reforma del Plan de Estudios fue presentada ante 

la Junta Académica del Instituto de Investigaciones Jurídicas. Este órgano colegiado aprobó 

por unanimidad de votos el documento presentado.  

D. El 27 de abril del mismo año, el proyecto fue presentado ante el Consejo de Área, el cual 

aprobó unánimemente la propuesta en una sesión dedicada a la modificación curricular. 

E. Finalmente, el 2 de junio de 2023, el Consejo Universitario General ratificó por 

unanimidad la actualización en su sesión ordinaria. 
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Imagen 21. Reunión de trabajo de la Comisión de Revisión y Actualización. 

 

La justificación para esta reforma radica en la necesidad de una formación integral y 

multidisciplinar, tanto teórica como práctica, para los Doctores en Derecho. Los proyectos e 

investigaciones deben propiciar la transformación de realidades concretas y alinearse con los 

Programas Nacionales Estratégicos del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 

Tecnologías (PRONACES CONAHCYT), así como con el Plan de Trabajo 2021-2025 del 

Dr. Martín Gerardo Aguilar Sánchez, Rector de la UV, y el PLADEA de la Entidad 

Académica. Además, se busca cumplir con los requisitos para la convocatoria de la quinta 

generación del programa. 

Los beneficios del nuevo programa incluyen la integración de 17 nuevas experiencias 

educativas, abarcando áreas como Derecho Ambiental, Derechos Humanos, Tecnologías de 

la Información, Políticas Públicas y Derecho Administrativo para el Desarrollo Sostenible, 

entre otras. Estas se suman a los seis seminarios de investigación y seis talleres de tesis ya 

existentes. 

4.1.2. Actividades de las y los Alumnos del Doctorado. 

Es notable que las y los estudiantes del Doctorado en Derecho, además de sus actividades 

académicas regulares, participan activamente en eventos locales, nacionales e 

internacionales. En estos foros, tienen la oportunidad de presentar los avances de sus 
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investigaciones, un aspecto clave para su desarrollo y proyección profesional. Estos avances 

no solo se comparten en los eventos, sino que también se publican en prestigiosas revistas 

especializadas y libros colectivos. Tal nivel de participación y publicación refleja la 

excelencia del programa y el compromiso de las y los estudiantes con el avance del 

conocimiento jurídico. 

Respecto de las publicaciones, las y los alumnos del programa han mostrado un compromiso 

notable con la investigación y la publicación académica. Un total de cuatro estudiantes han 

contribuido significativamente al campo del conocimiento jurídico con la publicación de 

cinco libros. Además, dos de estos estudiantes han enriquecido aún más la literatura 

académica con cuatro capítulos de libros, demostrando una profunda inmersión en sus áreas 

de especialización.  

En el ámbito de los artículos de investigación, ocho han publicado un total de 17 artículos de 

investigación, una cifra que refleja su activa participación y su compromiso con la expansión 

del conocimiento jurídico. Además, dos estudiantes están en la fase final de contribuir a la 

comunidad académica, con dos artículos de investigación actualmente en revisión.  

Gráfica 7. Publicaciones reportadas por alumnas/os del Doctorado. 

 

Asimismo, y como parte de sus actividades académicas, las y los alumnos han desarrollado 

estancias cortas de investigación a nivel nacional e internacional. 

En cuanto a las estancias nacionales, 15 estudiantes se distribuyeron en diversas instituciones 

de educación superior del país, del Estado y de la propia Universidad Veracruzana, tal y como 

se señala a continuación: 
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- Dos realizaron sus estancias en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM). 

- Uno en la Universidad de Yucatán 

- Uno en la Universidad de Guadalajara  

- Uno en la Universidad Autónoma de Guerrero 

- Uno en la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 

- Dos en el Centro de Estudios sobre Derecho, Globalización y Seguridad de la 

Universidad Veracruzana.  

- Uno en el Centro de Investigaciones Biomédicas 

- Uno en el Instituto de Investigaciones Cerebrales 

- Uno en la Facultad de Ciencias Administrativas y Sociales.  

- Cuatro en el Colegio de Veracruz 

En el marco de la movilidad internacional, un total de 18 estudiantes realizaron estancias 

breves de investigación en instituciones de educación superior fuera de México, como parte 

de una actividad académica optativa: 

- Seis estudiantes en la Facultad de Derecho e Instituto de Investigaciones Jurídicas y 

Sociales “Ambrosio L. Gioja” de la Universidad de Buenos Aires, Argentina.  

- Dos estudiantes participaron en la Academia de Derecho Internacional de La Haya 

en los Países Bajos. 

- Uno en la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad del 

Cauca en Colombia. 

- Uno en la Universidad del Valle en Cali, Colombia.  

- Cuatro en la Universidad de Sevilla en España. 

- Uno en la Universidad de Granada, España. 

- Uno en la Universidad de Costa Rica.  

- Dos en la Universidad Internacional de Andalucía en España.  

Imagen 22. Alumnas/os del Doctorado en la Universidad de Buenos Aires. 
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4.2 Educación Continua. 

Durante el periodo reportado, el Instituto de Investigaciones Jurídicas destacó en la ejecución 

de actividades de educación continua, concretamente a través de la realización de dos 

diplomados, un curso y un seminario supervisados por el Departamento de Educación 

Continua de la Dirección General de Desarrollo Académico e Innovación Educativa. 

Asimismo, se realizó uno en acompañamiento de la Secretaría de Administración y Finanzas 

y uno más de forma autónoma. 

A) Diplomado para formar Mediador-Conciliador-Facilitador. Impartido por mediadores de 

distintas regiones de México y con una duración de 180 horas en modalidad mixta, se realizó 

del 13 de marzo al 15 de junio de 2023, contando con la participación de 23 alumnos 

procedentes de distintos puntos del país. 
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Imagen 23. Inauguración del Diplomado para formar Mediador-Conciliador-Facilitador 

 

 

B) Diplomado en Derecho Parlamentario y Técnica Legislativa. Impartido del 12 de abril al 

20 de mayo de 2023, tuvo una duración de 120 horas en modalidad mixta. Este programa 

atrajo a 34 alumnos de varias regiones de México, incluyendo a funcionarios públicos de alto 

rango, como el Subcontralor de Responsabilidades Administrativas del ORFIS y el 

Procurador del Estado de Campeche. 

 

Imagen 24. Inauguración del Diplomado Derecho Parlamentario y Técnica Legislativa 
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C) Curso "Emprendiendo y aprendiendo mediación escolar”. Celebrado del 13 de mayo al 

10 de junio de 2023, en modalidad virtual y contando con la participación de 16 alumnos de 

diversas localidades, este curso de 20 horas proporcionó una oportunidad de aprendizaje 

accesible y flexible sobre la mediación en contextos escolares. 

D) “Seminario de Igualdad de Género y No Discriminación” realizado en colaboración con 

el Organismo Público Local Electoral de Veracruz (OPLEV), se impartió los días 6, 13 y 18 

de octubre, con una duración de 20 horas y una participación de 35 asistentes de diversos 

perfiles profesionales. 

Imagen 25. Inauguración del Seminario de Igualdad de Género y No Discriminación 

 

E) Curso "Desempeño Ético y Responsabilidades Administrativas del Personal Directivo". 

Dirigido a autoridades de la Universidad Veracruzana, este curso se ofreció en tres ocasiones 

(del 23 de marzo al 28 de abril 2023, del 11 de mayo al 9 de junio 2023 y del 15 junio al 14 

de julio 2023), con una duración de 20 horas cada uno.  

F) Curso Internacional de Derecho Electoral. Realizado del 20 al 30 de noviembre, en 

colaboración con la organización de Jóvenes Municipalistas, este curso sentó las bases para 

conocer el derecho electoral mexicano y comparado. 

En conjunto, los cursos de educación continúa realizados, sumaron la cantidad de 820 

asistentes, tal y como se muestra a continuación: 
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Gráfica 8. Asistentes a los cursos y diplomados. 

 

Estas iniciativas demuestran el compromiso del Instituto con la educación continua y su 

dedicación a ofrecer programas de calidad que atienden las necesidades actuales de 

formación profesional y desarrollo académico. 

5. Eventos y Actividades Académicas. 

El 2023 se caracterizó por ser un año repleto de actividades académicas en el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas. A principios de año, se celebró el Quincuagésimo Aniversario del 

Instituto, en un evento encabezado por el Dr. Martin Gerardo Aguilar Sánchez, Rector de la 

Universidad Veracruzana, y donde se conmemoró la larga trayectoria en fomentar la 

investigación y el estudio del derecho, así como en propiciar el debate y la discusión sobre 

las instituciones que constituyen el orden jurídico.  

Imagen 26. Nuevo logo del IIJ con motivo del 50 Aniversario. 
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A lo largo de 2023, en el contexto de esta celebración, el IIJ se ha reafirmado como un centro 

crucial para el diálogo y el análisis de temas fundamentales en el ámbito jurídico, sentando 

un precedente en la promoción del conocimiento legal y los derechos humanos a través de 

una serie de eventos sobresalientes. Estos han tenido un impacto significativo en la 

comunidad legal y académica, distinguiéndose por su diversidad temática y profundidad 

analítica. Además, han jugado un papel esencial en el enriquecimiento del panorama 

intelectual y en el fortalecimiento de la red de conocimiento jurídico tanto a nivel nacional 

como internacional. 

Imágenes 27, 28, 29 y 30. Ceremonia conmemorativa del 50 Aniversario del IIJ. 
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En el marco de esta celebración, durante el año 2023 se realizaron los siguientes eventos: 

A) Presentaciones de Libros: 
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Nombre del Evento Evidencia 

Presentación editorial “La Teoría 

del riesgo de la cosa vendida en el 

contrato de compraventa”. 

 

Presentación del libro “La 

Mediación Privada en la Ciudad 

de México” del Dr. Carlos Alfredo 

Ongay Flores. 

 

Presentación de la décima edición 

del libro “Derecho Constitucional 

Mexicano y Comparado” de los 

Doctores Hector Fix Zamudio (†) 

y Salvador Valencia Carmona. 
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Presentación del libro “Breves 

lecciones de derecho social”. 

 

Presentación del libro “Interacción 

entre los sistemas jurídicos 

mexicano e internacional” del Dr. 

Luis Ernesto Orozco Torres. 
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Presentación del libro 

“Experiencias de formación 

jurídica en el contexto de la 

pandemia por Covid 19”.  

 

Presentación del libro “Vigilancia, 

dispositivos electrónicos y 

Derechos Humanos. Retos y 

oportunidades a enfrentar en el 

siglo XXI”. 

 

Presentación del libro “La ciudad 

videovigilada. Entre la prevención 

del crimen y el control social”. 
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Presentación del libro “La 

Jurisdicción restaurativa del 

sistema jurídico Estatal” del Dr. 

Sergio Charbel Olvera Rangel. 

 

Presentación del “Informe País 

2021. Sobre el combate a la 

corrupción: el país y las entidades 

federativas” y de la “Métrica de 

Justicia Abierta” 

 

“Los costos de los derechos 

fundamentales” 
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B) Coloquios: 

Primer Coloquio Internacional sobre 

prevención de la violencia con enfoque 

de derechos humanos y género.  

 

Coloquio de Avances de Investigación 

Doctoral en el Contexto de la 

Movilidad Internacional 2023. 

 

7o. Coloquio Internacional Estudios 

Institucionales José Ramón Cossío 

Díaz: Estado constitucional en 

Iberoamérica: control del poder y 

participación ciudadana”. 
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C) Conferencias: 

“La Defensa Supranacional de los 

Derechos Humanos: Análisis 

Comparado de la Corte 

Interamericana de Derechos 

Humanos y del Tribunal Europeo 

de Derechos Humanos” 

 

"Convenio OIT: el derecho 

humano a un trabajo libre de 

Violencia". 

 

"Violaciones de los Derechos 

Humanos de las mujeres 

indígenas en contextos 

carcelarios”. 
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"Derecho de procreación por 

técnicas de reproducción asistida 

heteróloga (TRAH)”. 

 

"Los perfiles para los cargos de 

elección popular". 

 

"Bases en la prevención de 

operaciones con recursos de 

procedencia ilícita en el sector 

jurídico". 
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“Corrupción y derechos 

humanos”.  

 

“Capacidades Administrativas y 

de Políticas Públicas”. 

 

“Inteligencia Artificial, Derecho y 

Gobernanza”. 
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“Los órganos internos de control 

de los procesos de consolidación 

de la corrupción en gobiernos 

municipales” 

 

“Problemas de la investigación 

aplicada: los casos del diagnóstico 

de parlamento abierto y de la 

métrica de justicia abierta” 

 

“La Discrecionalidad y la teoría 

sobre la justificación de la 

preferencia en el derecho” 
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“¿Es necesario el voto 

electrónico? Riesgos y ventajas de 

la tecnología electoral”.  

 

“Datos biométricos. Desafíos para 

la identidad de la persona y los 

derechos humanos”.  

 

"Técnica legislativa y 

legilingüistica" 
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“Ruta de Atención de la Violencia 

Política por Razón de Género”. 

 

“Mala Praxis y Sistema de 

Responsabilidades 

Administrativas: Aprendizajes de 

la Sentencia Mina Cuero vs 

Ecuador” 

 

“Retos de política pública 

universitaria ante el deber de 

garantía del derecho humano a la 

educación superior”. 
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“La mediación familiar en el 

Perú: visión pública y privada” 

 

“Evaluando al poder legislativo”.  

 

“Autoridades Electorales” 
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“Derecho electoral en 

Iberoamérica”. 

 

“Medios de impugnación en 

materia electoral”.  

 

“Plan integral y calendarios del 

proceso federal y local 2023-

2024”. 
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“Transparencia en materia 

electoral”. 

 

“Acción afirmativa en materia 

indígena”. 

 

“Acción afirmativa en materia 

migrante”. 
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“Participación política de las 

juventudes”.  

 

“Estándares Internacionales de los 

Derechos Humanos” 

 

“La Propiedad. Roma y América 

Latina” 
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“Hacia un nuevo reto a la luz del 

Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y 

Familiares”. 

 

 

D) Conversatorios: 

“Conversatorio de 

Constitucionalismo 

Latinoamericano”. 

 

“La Consolidación del Ius 

Constitutionale Commune en 

América Latina”. 
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“Diálogos sobre Estado 

Constitucional y Democracia. 

Procesos electorales, una mirada 

desde México, Argentina y 

España”.  

 

“La Justicia Digital y las 

Audiencias Telemáticas” 

 

“La Constitución Mexicana de 

1917: Entre Continuidad y 

Cambio Constitucional”. 
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“Acoso sexual en los espacios 

universitarios. Medición, 

prevención y aprendizajes sobre 

la actuación en casos de 

denuncia”. 

 

“Violencia contra la Mujer y 

Derechos Humanos”. 

 

“Décimo Aniversario de la Ley de 

Amparo”. 
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“La Administración Pública en el 

Estado Constitucional y 

Democrático: La agenda de 

México en la era post-covid". 

 

“Las TIC y los nuevos desafíos 

para la Democracia”. 

 

“Septiembre: Mes del 

Testamento”. 
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"José L. Álvarez Montero. 50 

años de docencia e investigación" 

 

“Problemas de la Filosofía del 

Derecho en la 

Contemporaneidad”. 

 

Conversatorio para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Política 

contra las Mujeres”. 
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“Violencia digital contra las 

mujeres”. 

 

“Comics y el concepto de 

justicia” 

 

“La prisión preventiva oficiosa y 

el arraigo a la luz de las dos 

últimas sentencias dictadas por la 

Corte IDH contra México” 
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E) Simposios: 

“Justicia Constitucional, 

Derechos Humanos y Educación 

Jurídica”. 

 

 

 

F) Seminarios: 

“Hans Kelsen: Una Revisión de 

su Pensamiento a 50 años de su 

Fallecimiento”. 

 

“Seminario sobre Igualdad de 

Género y No Discriminación”.  
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“La Protección de los Derechos 

Humanos en la Era Digital”. 

 

“Derechos de los Sujetos 

Agrarios: Nuevas Perspectivas” 

 

 

G) Talleres: 

“Metodología de la 

Investigación”.  
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“Herramientas para las buenas 

prácticas ciudadanas en el manejo 

comunicacional” 

 

“Taller de Metodología”  

 

 

H) Foros: 

Retos de las Universidades 

Públicas en materia de 

Responsabilidades 

Administrativas. 
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Con base en lo anterior, durante el año 2023 se realizaron 71 eventos, entre los cuales se 

encuentran conferencias, presentaciones de libros, seminarios, talleres, simposios, 

conversatorios y otros ejercicios, mismos que se desarrollaron tanto en el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, como en otras entidades, con las cuales se colaboró de forma activa 

durante todo el periodo reportado. 

Gráfica 9. Eventos Enero-Diciembre 2023 

 

6. Acciones Institucionales e Interinstitucionales. 

En el marco del Programa de Trabajo 2021-2025 “Por una Transformación Integral” del Dr. 

Martin Gerardo Aguilar Sánchez, Rector de la Universidad Veracruzana y del Plan de 

Desarrollo (PLADEA) del Instituto de Investigaciones Jurídicas 2021-2025, durante el 

periodo que se reporta se fomentaron y promovieron acciones dentro y fuera de la 

Universidad, con organizaciones públicas locales, nacionales e internacionales, lo que derivó 

en actividades colaborativas, eventos y sinergias con actores clave para la investigación 

jurídica. 

6.1. Acciones Institucionales. 

Entre las acciones realizadas de forma colaborativa con otras Entidades y órganos de la 

Universidad Veracruzana, durante el año que se reporta se mencionan las siguientes: 

11

3

31

17

4

1

3

1

Enero-Diciembre 2023

Presentación de Libros

Coloquios

Conferencias

Conversatorios

Seminarios

Simposio

Talleres

Foros
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a) Participación en el anteproyecto de ley orgánica de la Universidad Veracruzana.  

De conformidad con el acuerdo tomado el 7 de marzo de 2022 en la sesión ordinaria 

del Consejo Universitario General de la Universidad Veracruzana (CUG), el Dr. 

Arturo Miguel Chípuli Castillo, Director del Instituto de Investigaciones Jurídicas, 

Consejero Ex Oficio del CUG, fue designado para integrar la Comisión Transitoria 

que llevó a cabo los trabajos que permitieron la conformación del Anteproyecto de 

Ley Orgánica de la Universidad Veracruzana. 

Imagen 31. Comisión del Anteproyecto de Ley Orgánica con el Rector de la UV. 

 

b) Junto a la Contraloría General de la Universidad se realizó un foro sobre los retos de 

las Universidades Públicas en materia de responsabilidades administrativas. 

c) El Instituto de Investigaciones Jurídicas participó en la estrategia pionera de 

Movilidad Intra Regional impulsada por la Universidad Veracruzana Intercultural 

(UVI). De esta forma, durante dos ocasiones (del 5 al 31 de enero y del 6 al 23 de 

junio de 2023), en el Instituto se recibió a alumnas y alumnos de la UVI, 

específicamente a los estudiantes de la Licenciatura en Derecho con Enfoque de 

Pluralismo Jurídico, quienes cursaron la Experiencia Educativa “Derechos humanos 

y grupos en situación de vulnerabilidad” perteneciente al Área de Formación de 

Elección Libre (AFEL). Este programa contó con la participación activa de docentes 

y expertos del Instituto, quienes desempeñaron un papel crucial en este proceso 

educativo, enriqueciendo la experiencia de enseñanza y aprendizaje para los 
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estudiantes involucrados. Para finalizar esta actividad, también se hizo entrega de una 

colección de diversos libros editados por el IIJ a cada alumna y alumno. 

 

Imágenes 32, 33 y 34. Movilidad Intra regional IIJ-UVI. 

 

 



 71 

 

d) Con la Facultad de Derecho, Derecho SEA y el CEDEGS se realizaron múltiples 

actividades de forma conjunta, entre las que destacan el desarrollo del Seminario 

Internacional “Hans Kelsen: Una revisión de su pensamiento a 50 años de su 

fallecimiento” y del Seminario “Derecho de los nuevos sujetos agrarios”, los cuales 

demostraron la fortaleza de las entidades que conformamos el ala jurídica de la 

Universidad Veracruzana. 

Imagen 35. Organizadores Seminario Hans Kelsen. 
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Imagen 36. Seminario de Derecho Agrario. 

 

 

e) Con los Institutos de Investigaciones en Contaduría y Estudios Superiores 

Económicos y Sociales, se ha tenido un acercamiento y colaboración importante en 

temas como el combate a la corrupción, políticas públicas y justicia abierta. 

 

Imagen 37. Presentación del Informe País “Combate a la Corrupción”. 

 

f) Se realizó un trabajo colaborativo con los Institutos de Investigaciones Forestales y 

de Filosofía, los cuales han sumado mucho al desarrollo de la multi, trans e 

interdisciplina. 
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Imagen 38. Conversatorio Comics y Filosofía del Derecho. 

 

g) El 19 de abril y el 19 de septiembre, junto con el Centro de Idiomas Xalapa, se realizó 

el ejercicio conjunto para los simulacros nacionales 2023. De la mano con este centro 

de estudios, hemos realizado acciones de colaboración para ofertar cursos de idiomas 

para las y los alumnos del doctorado. 

Imagen 39. Simulacro Nacional. 

 

h) Finalmente, se desarrolló un concurso de catrinas, catrines y personajes del folclore 

mexicano, con el objetivo de preservar las tradiciones y promover la integración y 

convivencia entre la comunidad del Instituto. Se trato de un ejercicio donde las y los 

becarios participaron y que permitió una amena convivencia. 
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Imagen 40. Concurso de Altares y Catrinas/es. 

 

 

6.2. Acciones Interinstitucionales. 

Por cuanto hace a las acciones interinstitucionales, a lo largo del año ha existido un gran 

acercamiento con entidades públicas, de la sociedad civil y no gubernamentales del ámbito 

local, nacional e internacional para realizar eventos, trabajos conjuntos y proyectos para el 

corto, mediano y largo plazo. 

Entre ellas podemos citar las siguientes: 

- En el ámbito electoral desarrollamos múltiples acciones en las cuales se colaboró con 

el Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz (OPLE Veracruz), la 

Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) y del Tribunal Electoral de Veracruz tales como: 

 

o Seminario de Igualdad de Género y No Discriminación. 

 

Imagen 41. Seminario de Igualdad de Género y No Discriminación. 
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o Curso Internacional de Derecho Electoral 

Asimismo, se destaca la participación del IIJ como miembro del Comité Técnico Asesor del 

proceso de “consulta a personas con discapacidad” organizada por el OPLE Veracruz, donde 

hemos participado a través de un grupo de investigadores, como son el Dr. Manlio Casarín 

León, la Dra. Karina Martinez y el Dr. Rubén Flores del Centro de Estudios de Opinión y 

Análisis. 

Imagen 42. Comité Técnico Asesor del proceso de “consulta a personas con discapacidad” 
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- Con el Poder Judicial del Estado de Veracruz, se han desarrollado múltiples 

actividades de colaboración, tales como el diplomado para formar mediadores, 

conciliadores y facilitadores, así como conferencias, cursos y seminarios. 

 

Imagen 43. Participación en la Escuela Judicial. 

 

 

- Con el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, pudimos realizar 

diversas actividades, entre las que destacan su participación en el foro sobre 

responsabilidades de las universidades públicas y la conferencia sobre mala praxis y 

responsabilidades administrativas. 

Imagen 44. Participación del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México en el IIJ. 
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- Se desarrollaron talleres de forma colaborativa. Con la Facultad de Derecho de la 

Universidad Nacional Autónoma de México se impartieron dos talleres de redacción 

de artículos jurídicos para doctorandos. Asimismo, con la organización Gobierno y 

Análisis Político A.C. se llevó a cabo el taller de herramientas para las buenas 

prácticas ciudadanas en el manejo de la complejidad comunicacional.  

 

Imágenes 45 y 46. Actividades colaborativas. 

 

 

 

- Con la Universidad de Xalapa, el Colegio de Veracruz, la Universidad Anáhuac 

Xalapa y la Universidad Cristóbal Colon, se desarrollaron múltiples actividades que 

van desde la publicación de obras coeditadas hasta la celebración de foros nacionales. 
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Imágenes 47, 48 y 49. Actividades con IES privadas. 

 

 

 

 

 

 

- Asimismo, se desarrollaron actividades con organizaciones de la sociedad civil tales 

como el Colegio de Doctores en Derecho del Estado de Veracruz, el Colegio de 
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Notarios de Veracruz, el Instituto Veracruzano para la Filantropía, la Asociación 

Iberoamericana de Juristas del Derecho del Trabajo y la Seguridad Social, la 

Asociación Mexicana de Derecho Administrativo, Nosotrxs por la Democracia y la 

Fundación Juvenil para el Desarrollo Municipal. 

 

Imágenes 50 y 51. Actividades con OSC. 
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Finalmente, el 2023 fue un año sumamente benéfico respecto de la vinculación internacional, 

ya que durante este año pudimos establecer actividades y acciones con instituciones de 

educación superior, así como centros de investigaciones de gobiernos extranjeros, tales 

como: 

o Universidad de Sevilla (España) 

o Universidad de Málaga (España) 

o Universidad Rovira i Virgili (España) 

o Universidad de Buenos Aires (Argentina) 

o Universidad de Deusto (España) 

o Centro de Estudios Políticos y Constitucionales (España) 

 

Imagen 52. Reunión de trabajo con el decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Málaga. 
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Imagen 53. Reunión de trabajo con personal académico de la Universidad de Buenos Aires. 

 

Imagen 54. Nota alusiva a la visita de trabajo al Centro de Estudios Políticos y Constitucionales de 

España. 
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o Imagen 55. Conferencia impartida por el Dr. Jordi Barrat de la Universidad Rovira i Virgili. 

 

 Vínculos que tendrán un impacto importante en el desarrollo de publicaciones, estancias 

doctorales y post doctorales, así como el desarrollo de actividades académicas conjuntas. 

7. Comunicación y Redes Sociales. 

En el ámbito de la comunicación y gestión de redes sociales, se han llevado a cabo diversas 

iniciativas para ampliar y mejorar la difusión de las actividades y logros de esta entidad. 

Manteniendo un estricto cumplimiento con las normativas y lineamientos universitarios, 

durante el periodo reportado se implementaron diversas estrategias, mismas que se señalan a 

continuación. 

6.1 Pagina Web 

En el segundo año de gestión, se ha dado continuidad a las acciones de promoción del 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, sobre todo a través de internet. Partiendo del 

reconocimiento de que los portales oficiales son fundamentales para presentar y mostrar las 

actividades que se realizan. La página web del Instituto se actualiza y mejora de forma 

permanente, con el objetivo de proporcionar una visión más clara y dinámica del trabajo que 

se lleva a cabo y de quienes integran a esta entidad. 

Entre las acciones más destacadas de este período se encuentra la actualización constante del 

banner en el portal web. Esta medida asegura la integración y difusión oportuna de las 

noticias más relevantes de la Universidad Veracruzana y del Instituto de Investigaciones 
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Jurídicas, así como de las convocatorias vigentes. Estos esfuerzos están encaminados a 

ofrecer una experiencia de usuario más enriquecedora y a mantener a nuestra comunidad 

informada y conectada con las últimas novedades y oportunidades. 

Imagen 56. Portal Web del IIJ. 

 

6.2 Universo, sistema de noticias de la Universidad Veracruzana. 

Se han efectuado esfuerzos coordinados para asegurar que tanto las actividades del Instituto 

como las realizadas por sus investigadores e investigadoras sean ampliamente difundidas a 

través del Sistema de Noticias Universo. Durante el año reportado, esta Entidad Académica 

fue objeto de 11 publicaciones en esta plataforma. Esto, no solo incrementa la visibilidad de 

las acciones y producciones académicas, sino que también subraya la relevancia y el impacto 

del trabajo que se lleva a cabo en el Instituto de Investigaciones Jurídicas.  

Imagen 57. Nota alusiva al IIJ en Universos. 
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6.3 Redes Sociales 

Las redes sociales son canales fundamentales para la difusión de las actividades de las 

Entidades Académicas. Su uso, siempre responsable y conforme a los lineamientos de la 

Universidad Veracruzana, permite una comunicación eficaz y directa con estudiantes, 

académicos y el público en general. Además, estas plataformas expanden el alcance de 

nuestras actividades académicas, llegando a audiencias mucho más amplias. 

Esta Entidad Académica actualmente gestiona tres cuentas en redes sociales: Twitter, 

Instagram y Facebook. Gracias a la implementación de aulas híbridas, hemos logrado que 

aproximadamente el 90% de los eventos del Instituto de Investigaciones Jurídicas se 

transmitan en estas redes, con un enfoque especial en Facebook. 

Facebook se ha convertido en el canal más efectivo para promocionar las actividades y 

eventos del Instituto. Según los datos proporcionados por el panel de análisis profesional de 

la plataforma, la página del Instituto de Investigaciones Jurídicas ha logrado un alcance 

impresionante. En el periodo reportado, alcanzó a 149,535 cuentas evidenciando su impacto 

nacional e internacional. 

 

Imagen 58. Impacto de la Cuenta de Facebook del IIJ. 

 

Por su parte en la cuenta de Instagram, se logró un alcance de 1,001 cuentas. 
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Imagen 59. Impacto de la Cuenta de Instagram del IIJ. 

 

Finalmente, es importante destacar que, para el tercer año, se prevé incursionar en algunas 

otras redes sociales, que permitan brindar un alcance mayor a los eventos y actividades del 

IIJ. 
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8. Proyección para el Tercer Año. 

Con base en lo plasmado en el presente documento, y en retrospectiva respecto de lo 

planteado a finales del primer año de labores, con gran beneplácito puede afirmarse que se 

cumplieron los objetivos, metas y compromisos establecidos en el PLADEA del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas para el presente periodo lectivo.  

Para el 2024, se buscará fortalecer aún más los vínculos nacionales e internacionales a través 

de convenios, elevar el número de publicaciones, fortalecer la plantilla académica, así como 

la plantilla docente del doctorado en derecho, implementar acciones para desarrollar con 

mayor rigor los objetivos del programa de trabajo del Observatorio de Políticas Públicas con 

Enfoque de Derechos Humanos y seguir fortaleciendo los lazos con organismos públicos y 

privados locales y nacionales. 

Asimismo, se reitera el compromiso de esta administración con el desarrollo de 

investigaciones jurídicas con impacto social y el compromiso permanente para consolidar a 

esta Entidad Académica en el contexto local, nacional e internacional. 
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